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Madrid, 28 de octubre de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MIGRACIÓN DE LA APLICACIÓN SIAR Y 
ADQUISICIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA Y LICENCIAS (Licitación 6012500214) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

AYESA IBERMÁTICA, S.A.U. 
(LOTE 2) 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) aportado como parte de la documentación 
administrativa, se constata que el licitador no ha informado, 
dentro del Bloque 9 (EMPLEO DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD E IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES) del 
referido Anexo IV, acerca de su compromiso de asumir la 
obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad 
en un 2 por 100 al menos de la plantilla de la empresa, de 
acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y su 
inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas 
establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.  
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado digitalmente por el 
representante legal o apoderado de la empresa que figure en 
el propio documento. 
  

UTE NTT DATA SPAIN, S.L.U. - 
NTT SPAIN INTELLIGENT 

TECHNOLOGIES AND SERVICES 
S.L. 

(LOTE 1) 

Revisados los Anexos IV (Declaración responsable (documento 
de contratación)) que aportan cada una de las entidades que 
firman el Anexo X (MODELO DE COMPROMISO DE 
CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS) como 
parte de la documentación administrativa, se constata que 
entre ambos Anexos IV existen discrepancias en lo declarado 
por ambas entidades, tal y como se detalla a continuación: 
 

- La entidad NTT DATA SPAIN, S.L.U. declara en el Anexo 
IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) aportado lo que sigue: 
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▪ En el Bloque 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS) acerca de la 
acreditación del requisito de adscripción de 
medios, declara que lo acreditará basándose 
en medios de otras entidades, aportando el 
Anexo IV Bis (DECLARACIÓN RESPONSABLE 
PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA 
Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS 
ENTIDADES) de una tercera entidad. 

▪ En el BLOQUE 8 (INFORMACIÓN RELATIVA A 
LOS SUBCONTRATISTAS) declara su intención 
de subcontratar parte del contrato con aquella 
tercera entidad. 
 

-  La entidad NTT SPAIN INTELLIGENT TECHNOLOGIES 
AND SERVICES S.L. declara en el Anexo IV (Declaración 
responsable (documento de contratación)) aportado lo 
que sigue: 

▪ En el Bloque 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS) acerca de la 
acreditación del requisito de adscripción de 
medios, declara que no acreditará los medios 
requeridos en el apartado 24 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 

▪ En el BLOQUE 8 (INFORMACIÓN RELATIVA A 
LOS SUBCONTRATISTAS) declara su intención 
de no subcontratar. 

 
Es decir, ambas entidades, que se presentan como una única 
licitadora, han de declarar lo mismo respecto a las 
discrepancias indicadas anteriormente. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir la siguiente 
documentación: 
 

• Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 
de la entidad NTT SPAIN INTELLIGENT TECHNOLOGIES 
AND SERVICES S.L. debidamente cumplimentado en 
su totalidad, con arreglo a la documentación aportada 
como parte de la documentación  administrativa, esto 
es, el Anexo IV Bis (DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES) de 
una tercera entidad, y firmado digitalmente por el 
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representante legal o apoderado de la entidad NTT 
SPAIN INTELLIGENT TECHNOLOGIES AND SERVICES 
S.L. 
 

•  Y/o, en su caso, Anexo IV (Declaración responsable 
(documento de contratación)) del Pliego de 
Condiciones Particulares de la entidad NTT DATA 
SPAIN, S.L.U. debidamente cumplimentado en su 
totalidad con arreglo a la declarado por la entidad NTT 
SPAIN INTELLIGENT TECHNOLOGIES AND SERVICES S.L., 
y firmado digitalmente por el representante legal o 
apoderado de la entidad NTT DATA SPAIN, S.L.U. 
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